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ÍNDICE DE SERVICIOS 
 
 
 

ADMINISTRATIVO: 
 

• General: 
 

o Defensa del cliente en procedimientos administrativos en general 
y sancionadores en particular. 

o Contratación pública y sus procedimientos. 
 

• Especial: 
 

o Sanidad. 
 

• Contencioso-Administrativo: 
 

o Impugnación de cualquier acto administrativo contrario a 
Derecho ante cualquier instancia. 

o Reclamaciones por responsabilidad patrimonial de las 
Administraciones Públicas. 

o Impugnación de expedientes administrativos sancionadores de 
cualquier materia y ámbito. 

o Impugnación de cualquier acto administrativo en materia de 
contratación administrativa. 

 
• Urbanístico: 

 
o Gestión urbanística. 
o Disciplina urbanística. 
o Acciones y defensa en recursos administrativos y contencioso-

administrativos. 
o Convenios urbanísticos. 
o Expropiaciones. 

 
 



 

 

CIVIL: 
 

• Reclamaciones: 
 

o Reclamaciones de deudas. 
o Reclamaciones en el cumplimiento de obligaciones y contratos. 
o Reclamaciones de/a comunidades de propietarios. 
o Reclamaciones sobre arrendamientos rústicos y urbanos. 
o Reclamaciones para la protección, cumplimiento y salvaguarda de 

los derechos de consumidores y usuarios. 
o Reclamaciones por responsabilidad civil contractual y/o 

extracontractual. 
o Reclamaciones por responsabilidad de productos. 
o Reclamaciones por responsabilidad profesional. 
o Reclamaciones por daños y lesiones derivadas de accidentes de 

circulación. 
 

• Propiedad: 
 

o Asesoramiento en la adquisición y venta de inmuebles y fincas en 
general. 

o Negociaciones y contratos de arras, compraventa y opciones de 
compraventa de inmuebles. 

o Declaraciones de obra nueva, división horizontal, contratos de 
permuta y contratos de ejecución de obra. 

o Reclamaciones por vicios o defectos en la construcción. 
o Regularización registral de inmuebles: expedientes de dominio, de 

mayor cabida, estudio y análisis de la situación registral de las 
fincas y sus segregaciones. 

o Negociaciones de resoluciones de contratos. 
 

• Arrendamientos: 
 

o Negociación y resoluciones de contratos. 
o Traspasos, cesiones y subarriendos. 

 
• Familia: 

 
o Gestión integral de separaciones y divorcios. 
o Procedimientos de liquidación de gananciales. 
o Gestión y tramitación de toda clase de relaciones paterno-filiales. 
o Procedimientos de incapacitación. 
 



 

 

o Actuaciones en materia de menores (reclamación de alimentos, 
solicitud de medidas, etc.). 

 

o Mediación Familiar. 
 

• Sucesiones y Donaciones: 
 

o Declaraciones de herederos. 
o Asesoramiento y redacción de testamentos. 
o Estudio, dirección y ejecución de sucesiones testadas o ab 

intestato. 
o Reclamaciones relativas a las disposiciones testamentarias. 
o Determinación e integración del caudal hereditario. 
o Particiones de herencias. 
o Donaciones. 

 
 
 
 

LABORAL: 
 

o Asistencia ante la Jurisdicción Social, frente a cualquier 
reclamación, en todas sus instancias. 

o Asistencia ante la Jurisdicción Contencioso-Administrativa 
derivada de Derecho Administrativo-Laboral. 

o Despidos y sanciones. 
o Movilidad geográfica y funcional, individual y colectiva. 
o Actuaciones en materia de modificación sustancial de las 

condiciones de trabajo individual y colectivo. 
o Expedientes de Regulación de Empleo. 
o Actuaciones ante la Inspección de Trabajo. 
o Recursos contra actas de infracción y liquidación de cuotas de la 

Seguridad Social. 
o Asistencia a actos de conciliación ante los órganos competentes. 
o Negociación Colectiva. Pactos y acuerdos de ámbito colectivo. 

Convenios colectivos. Huelga. Cierre patronal. 
 
 

 
 
 
 



 

 

MERCANTIL: 
 

• Sociedades: 
 

o Resolución y asesoramiento de cuantas consultas de tipo legal se 
susciten en el día a día de la sociedad. 

o Asesoramiento, planificación y ejecución en la constitución de 
cualquier tipo de sociedad mercantil o estructura societaria. 

o Asesoramiento integral a sociedades, empresas familiares, pymes 
y corporaciones empresariales en materia de derecho societario y, 
en concreto, en la elaboración de la documentación societaria 
necesaria (asistencia y preparación de juntas de accionistas, 
certificaciones, depósito de cuentas anuales, llevanza de libros, 
etc.). 

o Asesoramiento continuado a los órganos de gestión y 
administración societaria. Ejercicio de las funciones de Secretario 
del Consejo de Administración y de la Junta General de 
Accionistas o Socios de la Compañía, asistiendo al Presidente del 
Consejo de Administración. 

o Estudio, redacción e implementación de acuerdos sociales. 
Modificación de estatutos sociales. 

 
• Contratos: 

 
o Asistencia en las fases de negociación para la obtención de 

acuerdos mercantiles entre sociedades. 
o Asesoramiento y redacción de toda clase de contratos mercantiles: 

compraventa de mercancías, distribución, agencia, franquicia, 
arrendamiento, licencia, prestación de servicios, logística, 
transporte, suministro, franquicia, etc. 

 
• Reclamaciones e impugnaciones: 

 
o Reclamaciones de deudas. 
o Reclamaciones en el cumplimiento de obligaciones y contratos. 
o Reclamaciones por responsabilidad civil contractual y/o 

extracontractual. 
o Reclamaciones por responsabilidad de productos. 
o Reclamaciones por responsabilidad profesional. 
o Reclamaciones en conflictos societarios. 
o Reclamaciones de responsabilidades contra administradores. 
o Reclamaciones derivadas de contratos de agencia, distribución y 

franquicia. 



 

 

o Impugnación de acuerdos sociales. 
o Procedimientos de ejecución de títulos ejecutivos no judiciales, 

garantías personales y reales, letras de cambio, cheques, pagarés. 
 

• Concursal: 
 

o Asesoramiento integral y búsqueda de soluciones ante posible 
insolvencia del cliente. 

o Preparación y seguimiento de concursos voluntarios presentados 
por el cliente. 

o Personación, seguimiento y reclamación de los créditos que 
ostente el cliente frente a un tercero declarado en concurso de 
acreedores. 

o Impugnación y reconocimiento de créditos. 
o Defensa de los derechos de los acreedores. 

 
 

 
PENAL: 
 
 

o Asistencia al Detenido y comparecencia para determinar la 
situación personal. 

o Habeas Corpus. 
o Defensa y asesoramiento legal completo ante cualquier Juzgado o 

Tribunal de Justicia (Juicios de Faltas, Diligencias Previas, 
Procedimiento Abreviado, Procedimiento para las causas ante 
Tribunal del Jurado, Actuaciones relativas a la Ley de 
Responsabilidad Penal del Menor…etc). 

o Defensa o actuaciones como acusación particular ante cualquier 
delito. 

o Representación y defensa en materia de familia (violencia de 
género, impago de pensiones, etc.). 

o Accidentes de circulación. 
o Derecho Penitenciario 

 
 
FISCAL  Y  TRIBUTARIO: 
 

o Reclamaciones económico-administrativas. 
o Actuaciones ante la Inspección de Tributos. 
o Representación tributaria y fiscal. 


